
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple Allega declaración de renta para el año 2020, diadamente presentada. Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió prorroga para cumplir con lo

solicitado en el AUT.914-1503 del 22 de octubre de 2021.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al

periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o

a la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la

cuantía anual o mensual?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res)

que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

Cumple El proponente, allegó copia de la matrícula profesional de la contadora Claudia Lucia Vélez Carvajal con TP-19490-T y copia de matrícula profesional del revisor fiscal Daniel

Alejandro Ceballos Marín con TP-94082-T, quienes firmaron los estados financieros de 2020-2019. Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió

prorroga para cumplir con lo solicitado en el AUT.914-1503 del 22 de octubre de 2021. También allego matricula profesional del revisor fiscal principal Rooy Alexander González

Mejía con TP-67342-T

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

Cumple El proponente allegó el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores de la contadora Claudia Lucia Vélez Carvajal con fecha de

expedición del 11 de febrero de 2022 y del Revisor fiscal Daniel Alejandro Ceballos Marín con fecha del 20 de enero de 2022, quienes firman los estados financieros de 2020-

2019, no registran antecedentes. Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió prorroga para cumplir con lo solicitado en el AUT.914-1503 del 22

de octubre de 2021. También allego certificado de antecedentes del revisor fiscal principal Rooy Alexander González Mejía con fecha del 14 de marzo de 2022. No registran

antecedentes.

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3

meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) -

RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple Alega RUT con fecha del generación del 07 de marzo de 2022. Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió prorroga para cumplir con lo

solicitado en el AUT.914-1503 del 22 de octubre de 2021.

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la

normatividad vigente?

Cumple El proponente allego estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2019-2020, cifras expresadas en miles de pesos , debidamente firmados y con sus respectivas notas.

Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió prorroga para cumplir con lo solicitado en el AUT.914-1503 del 22 de octubre de 2021.

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la

presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple El proponente allega certificado de camara y comercio con fecha del 08 de marzo de 2022. Respuesta AUT-914-1963 del 30 de marzo de 2022 en el cual se concedió prorroga

para cumplir con lo solicitado en el AUT.914-1503 del 22 de octubre de 2021

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera

remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple Resultado 6.82

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple Resultado 33%
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El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple Patrimonio $ 16.114.594.000,00, inversión $ 229.748.977,00, cumple, el patrimonio es mayor que la inversión.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? Cumple Cumple es mayor que 0.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo

exigido en la normatividad vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

MINERA ANZA S.A (25194)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 229.748.977,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación de minería: Pequeña

Total inversión: $ 229.748.977,00

% de endeudamiento: 38%

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo promedio
de extractos

bancarios del
trimestre

anterior a la
presentación de

la propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálculo de
patrimonio

Resultado

MINERA
ANZA S.A
(25194)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 7.859.437.000,00 $ 923.495.000,00 $ 23.690.264.000,00 $ 7.575.670.000,00 $ $ 16.114.594.000,00 6,82 33%

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la documentación contenida en la placa TJ4-15191 con radicado 9394-2 del 31 de marzo de 2022, la cual fue presentada ante la autoridad minera el 4 de octubre de 2018, se evidencio que mediante auto AUT-914-1503 del 22 de
octubre de 2021, en los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° (Notificado por estado 2184 el 26 de octubre de 2021). Se le solicitó al proponente MINERA ANZA S.A. allegar los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de
acuerdo con lo establecido en los artículos 4° y 5º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente NO CUMPLIO con la documentación requerida para acreditar la capacidad
económica, no se realizo evaluación de los indicadores financieros debido a lo siguiente: 1. El proponente allegó oficio el 10 de diciembre de 2021 (NO APLICA SE SOLICITA PRORROGA.pdf) en donde solicita por ANNA Minería prórroga
extemporánea, toda vez que el plazo máximo es de un mes para allegar documentos requeridos para el soporte de la capacidad económica y atender lo requerido mediante AUT-914-1503 (TJ4-15191) del 22 de octubre del 2021 de esta, sin
embargo, el proponente por medio de correo electrónico de la Secretaría de Minas (MERCURIO) con número de R2021010452718 del 17 de noviembre solicitó prórroga para atender dicho requerimiento, por lo tanto, cumple con el tiempo
estipulado para solicitar la prórroga. Partiendo de lo anterior se hizo necesario generar AUT-914-1963 del 27 de marzo de 2022, (Notificado por estado 2268 del 30 de marzo de 2022), en el cual se concedió la prórroga solicitada, para atender lo
requerido en el AUT-914-1503 (TJ4-15191) del 22 de octubre del 2021. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. Se realiza la
evaluación económica, una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º y 6 ° de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el
proponente MINERA ANZA S.A, CUMPLE con la capacidad financiera: 1) Liquidez : El proponente obtuvo un indicador de 6.82, donde el resultado debe ser superior o igual a 0.50 para pequeña minería, cumpliendo con el requerimiento. 2)
Endeudamiento: El proponente obtuvo un indicador de 33%, donde el resultado debe ser inferior o igual a 70% para pequeña minería, cumpliendo con el requerimiento. 3) Patrimonio: El proponente presenta un patrimonio de $
16.114.594.000,00 y una Inversión: $ 229.748.977,00 donde el patrimonio es superior o igual a la inversión, cumpliendo con el requerimiento. Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos. 4) CUMPLE con el indicador de patrimonio remanente, toda vez que es mayor que 0.

Atrás
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